
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 012 2011 00540 00 

 
Vista la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que en el 

presente asunto se cumplen los presupuestos establecidos en el numeral 2° del 

artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

Tener por desistido tácitamente el presente proceso ejecutivo. 

 

Decretar el desembargo de la totalidad de los bienes trabados en este 

asunto y materia de las medidas cautelares, con su entrega a quienes los poseían 

al momento de la diligencia. Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes tenidos en 

cuenta por el Despacho póngase a disposición de la autoridad que corresponde, 

tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en 

el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

No condenar en costas. 

 

Archivar el expediente una vez cumplido lo antes dispuesto, 

dejándose las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 
Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

94. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 071 2019 01215 00 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 

del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, 

con su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. 

Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite y hágase entrega en favor 

del demandado. Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su interés se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco 

Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

94. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 

Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 038 2017 01016 00 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 

del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, 

con su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. 

Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite y hágase entrega en favor 

del demandado. Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su interés se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco 

Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

89. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 

Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 072 2013 00796 00 

 

Vista la solicitud que antecede, se requiere al área de 

correspondencia para que proceda de inmediato a tramitar los oficios de 

desembargo conforme al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Así mismo, se hace imperioso requerir al área de entradas para 

que se esté a lo dispuesto por el artículo 109 del Código General del Proceso, 

para que en lo sucesivo se abstenga de ingresar los procesos al despacho 

sin que haya lugar a pronunciamiento alguno por parte del juzgador. 

 

CUMPLASE   

 

 
 

 
                          
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

97. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 068 2016 01127 00 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 

del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, 

con su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. 

Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite y hágase entrega en favor 

del demandado. Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de 

“consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su interés se encuentre 

registrada la actuación “constancia secretarial” con la anotación 

“títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el 

beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas del Banco 

Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

57. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 

Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 033 2018 00045 00 

 

Visto el memorial que antecede, se reconoce al abogado Manuel 

Camilo Ortiz Hernandez, para actuar en representación del demandado, en 

los términos y para los fines del poder conferido. 

 

De otro lado, se requiere al área de correspondencia para que 

proceda de inmediato a tramitar los oficios de desembargo conforme al 

artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 
Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

55. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 018 2017 02028 00 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 

del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, 

con su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. 

Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite y hágase. Así mismo, 

cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la 

página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso 

de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo 

cobro. 

 

38. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 
Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 068 2016 00789 00 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 

del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, 

con su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. 

Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Entréguense en favor del demandado los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite, cuando 

observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la página de 

la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso de su 

interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 

de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la 

Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las oficinas 

del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo cobro. 

 

Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

58. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 

Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 086 2017 00736 00 

 

Vista la petición que antecede y al tenor de lo previsto por el 

artículo 286 del Código General del proceso, se dispone:  

 

Corregir el auto de fecha 26 de marzo de 2021 (fl.146), en el 

sentido de aclarar que por secretaría debe expedirse copias del expediente y 

ser estas las que se remitan a la Superintendencia de Sociedades, también 

es pertinente indicar que al tenor del artículo 70 de la Ley 1116 de 2006, se 

continuara el presente proceso contra el demandado Juan Carlos Erazo 

Osejo.   

 

Así mismo, se aclara que las medidas cautelares que se dejan a 

disposición de la Superintendencia de Sociedades corresponden a los bienes 

del deudor en reorganización Dynamik, en lo demás se deja incólume la 

providencia en corrección. 

 

En consecuencia, por secretaría proceda a cumplir lo ordenado 

en el citado auto, teniendo en cuenta lo aquí dispuesto.  

 

NOTIFÍQUESE   

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 

Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

149. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 035 2016 01396 00 

 

Vista la solicitud que antecede y por ser procedente lo 

deprecado, el Despacho al tenor de lo preceptuado por el artículo 461 

del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Declarar terminado el presente proceso por pago 

total de la obligación de la demanda  

 

Segundo: Decretar el desembargo de la totalidad de los 

bienes trabados en este asunto y materia de las medidas cautelares, 

con su entrega a quienes los poseían al momento de la diligencia. 

Ofíciese.   

 

Si existe petición de embargo de bienes y/o remanentes 

tenidos en cuenta por el Despacho póngase a disposición del juzgado 

que corresponde, tramítense y envíense los oficios aquí ordenados 

conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Tercero: Ríndase informe de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite y hágase. Así mismo, 

cuando observe que en el aplicativo de “consulta de procesos” de la 

página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el proceso 

de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia 

secretarial” con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al 

numeral 5 de la Circular PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior 

de la Judicatura, el beneficiario debe acercarse directamente a las 

oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar el respectivo 

cobro. 

 

44. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


Cuarto: Ordenar el desglose del documento base de la 

acción y del mismo hacer entrega de la parte demandada.  

 

Quinto: No condenar en costas. 

 

Sexto: Archivar el expediente una vez cumplido lo anterior. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 
Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 068 2016 01221 00 

 

Vista la solicitud que antecede y teniendo en cuenta que mediante 

providencia del 26 de abril de 2017, se decretó el secuestro del inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria n.° 50S-40081095 de propiedad del 

extremo demandado. Para tal efecto se comisiona con amplias facultades de 

acuerdo con el artículo 40 del C.G.P., de conformidad con lo normado en el inciso 

3° del artículo 38 del C.G.P., las circulares Acuerdo PCSJA19-11336 de 2019 y 

PCSJA17-10832 a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

números 027, 028, 029 y 030 de Bogotá y/o al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de la localidad respectiva (Reparto) y/o al Inspector de 

Policía de la zona respectiva, y/o al Alcalde de la localidad respectiva. 

 

Por secretaría líbrese despacho comisorio con los insertos del caso, 

tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

De otro lado, desglósense los folios 12 y 13 debido a que no conciernen 

al presente proceso, no obstante, agréguense al expediente correspondiente, esto 

es, 033-2017-253 del Juzgado 17 Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá, atendiendo lo dispuesto en el artículo 116 del Código General del Proceso 

y dejando las constancias respectivas. 

 

Así mismo, se insta al personal del área de la letra y entradas de la 

Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecucion de Sentencias 

de Bogotá para que conforme a lo dispuesto en el artículo 109 del Código General 

del Proceso, en lo sucesivo estén más atentos en las actuaciones que les 

corresponde.  

 

CUMPLASE   

16. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 

Radicado n.° 11001 40 03 032 2019 00956 00 

 

Vista las solicitudes que anteceden, por secretaría ríndase informe 

pormenorizado en relación con la totalidad de los depósitos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite, especificando el monto de los mismos, 

su fecha de constitución y/o entrega, o si se encuentran pendientes de pago.  

 

 Así mismo, ofíciese al Juzgado 32 Civil Municipal de Bogotá para que 

previa conversión, proceda a dejar a disposición de este despacho los depósitos 

judiciales existentes en dicha agencia judicial para el proceso de la referencia. 

(Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario de Colombia).  

 

De otro lado, obre en autos la anterior comunicación procedente del 

promotor dentro del proceso de reorganización de A-Ventus S.A.S., cuyo contenido 

queda en conocimiento de la parte actora. 

 

En consecuencia y teniendo en cuenta el contenido del citado escrito 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 70  de la Ley 1116 de 2006, se 

requiere a la parte demandante para que en el término de ejecutoria del 

presente auto, manifieste si prescinde de cobrar su crédito a los demás 

demandados. 

 

Cumplido lo anterior, ingrésese a despacho para resolver lo que en 

derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 

Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

127. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 024 2019 00218 00 

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe de los 

títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado 24 Civil Municipal de Bogotá para que previa conversión, proceda a dejar 

a disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia 

judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia). Tramítense y envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo 

dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Hecho lo anterior, entréguense los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes del presente trámite en favor del extremo demandante hasta 

la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas en el presente 

asunto. 

 

Así mismo, cuando observe que en el aplicativo de “consulta de 

procesos” de la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co y para el 

proceso de su interés se encuentre registrada la actuación “constancia secretarial” 

con la anotación “títulos autorizados”, en cumplimiento al numeral 5 de la Circular 

PCSJC20-17 emitida por el Consejo Superior de la Judicatura, el beneficiario debe 

acercarse directamente a las oficinas del Banco Agrario del Colombia para realizar 

el respectivo cobro. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 
Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

67. 

http://www.ramajudicial.gov.co/


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 016 2015 01221 00 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere a las áreas tanto de oficios como 

de títulos de la Oficina de apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá para que procedan de inmediato a dar 

estricto cumplimiento al último párrafo de la providencia de fecha 3 de 

diciembre de 2020 (fl.56). 

 

Finalmente, se requiere a la Coordinación de la oficina de apoyo 

para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

para que investigue y se rinda informe, explicando la razón por la cual no 

se dio cumplimiento en su momento a la orden antes mencionada. Así 

mismo, tómense las medidas pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

                                                        (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 

Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

58. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 016 2015 01221 00 

 

Previo a resolver sobre las medidas de embargo solicitadas en el escrito 

que antecede, el memorialista deberá aclararlas, indicando con exactitud si lo 

pretendido es el embargo de derechos fiduciarios o cuotas de participación o créditos,  

puesto que las mismas son figuras diferentes. 

 

Así mismo, deberá indicar con exactitud respecto a: (i) los derechos 

fiduciarios a qué tipo de fiducia corresponde y si el demandado es o no beneficiario, 

debiendo aportar la prueba correspondiente que así lo acredite; (ii) respecto a las cuotas 

de participación, especifique en qué tipo de sociedad, el nombre de la misma, aportando 

la prueba correspondiente; (iii) en punto de los créditos deberá indicar quien es el 

acreedor, el monto de la acreencia y la fecha de exigibilidad de la obligación. 

 

Lo anterior  teniendo en cuenta las previsiones del  art. 593 del C.G. del 

P. así como lo establecido en los arts. 1226 y 1227 del Código de Comercio. 

 

De otro lado, se requiere al área de correspondencia de la Oficina de 

apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

para que de inmediato tramiten y envíen el oficio n.° O-0121-2769 (fl.53), conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
                                                        (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 

Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

57. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 070 2019 01130 00 

 

Visto el memorial que antecede, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 76 del Código General del Proceso, se acepta la renuncia al poder presentada 

por el abogado Oscar Mauricio Peláez, como apoderado judicial de la parte 

demandante. 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el trámite legal 

correspondiente, se requiere al área de títulos de la Oficina de apoyo para los Juzgados 

Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá para que procedan de 

inmediato a dar estricto cumplimiento a la providencia de fecha 26 de octubre de 2020 

(fl.54). 

 

De otro lado, se requiere al área de correspondencia de la Oficina de 

apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá 

para que de inmediato tramiten y envíen el oficio n.° O-0121-1497 (fl.58), conforme a 

lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

Finalmente, se requiere a la Coordinación de la oficina de apoyo para los 

Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de Bogotá para que 

investigue y se rinda informe, explicando la razón por la cual no se dio cumplimiento 

en su momento a las ordenes antes mencionadas y a la dictada en auto del 3 de 

diciembre de 2020 (fl.34 Cuaderno 2). Así mismo, tómense las medidas pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE  

                             
                                                         (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 

Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

58. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 070 2019 01130 00 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, se requiere al área de oficios de la Oficina de 

apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de 

Bogotá para que procedan de inmediato a dar estricto cumplimiento a la 

providencia de fecha 3 de diciembre de 2020 (fl.34). 

 

NOTIFÍQUESE   

                                                    (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 

Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

35. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2012 00358 00 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, se requiere a 

la parte demandante para que de manera prioritaria allegue a esta sede 

judicial el certificado de existencia y representación legal actualizado del 

Edificio Multifamiliar Áticos Colina Norte Bloque III P.H, con el fin de 

acreditar la calidad del señor Norman Fidel Antonio Mejía Millán.  

 

NOTIFÍQUESE   

                                                     
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 
Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

140. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 066 2016 00378 00 

 

Vistos los escritos que anteceden, y comoquiera que por medio 

de auto del 17 octubre de 2019 se decretó la terminación del presente 

proceso por pago total de la obligación, por secretaría entréguense la 

totalidad de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente 

trámite en favor del extremo demandado. 

 

Así mismo, ofíciese al pagador del Ejercito Nacional de Colombia 

para que en el término de cinco (5) días contados a partir del recibo de la 

comunicación, exponga las razones, motivos o circunstancias por las cuales 

no ha dado cumplimiento a lo dispuesto por este Despacho y comunicado 

mediante oficio n.° 65225 de octubre 24 de 2019. 

 

 A la comunicación acompáñese copia del oficio señalado, 

tramítese y envíese conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 

de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE   

 
                                                     

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 
Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

82. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 012 2019 00336 00 

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia).  

 

Así mismo, ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que 

remita a este despacho la relación de los títulos judiciales que se han 

constituido a órdenes del presente trámite. Por secretaría tramítense y 

envíense los oficios aquí ordenados conforme a lo dispuesto en el artículo 

11 del Decreto 806 de 2020.  

 

Finalmente revisadas las presentes actuaciones y a fin de 

continuar el trámite legal correspondiente, se requiere a las partes para que 

procedan a dar cumplimiento al numeral tercero de la providencia de fecha 

11 de septiembre de 2019 (fl.48), esto es, practique y presente la liquidación 

del crédito que aquí se ejecuta.  

 

NOTIFÍQUESE   

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 

Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

58. 

181. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 012 2009 00895 00 

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ríndase informe 

de los títulos judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y 

ofíciese al Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a 

disposición de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha 

agencia judicial para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 

Banco Agrario de Colombia).  

 

Así mismo, ofíciese al Banco Agrario de Colombia para que 

remita a este despacho la relación de los títulos judiciales que se han 

constituido a órdenes del presente trámite. Por secretaría tramítense y 

envíense los oficios aquí ordenados conforme 

 

NOTIFÍQUESE   

                                                     
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 
Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

148. 



 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2013 00748 00 

 

Vista la solicitud que antecede, y con ánimo de acceder a lo solicitado, se 

dispone:  

 

Decretar la aprehensión del vehículo de placas NBU436   propiedad de 

la parte demandada. Para tal fin, por secretaría ofíciese a la Policía Nacional – Dirección 

de Investigación Criminal e INTERPOL (DIJIN), ubicada en la Avenida el Dorado #75-

25, barrio Modelia En Bogotá, dirección de correo electrónico dijin.jefat@policia.gov.co, 

para que ponga a disposición de este despacho el precitado automotor. Tramítese y 

envíese el oficio aquí ordenado conforme a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 

806 de 2020. 

 

Una vez acreditada la medida, se dispondrá sobre el secuestro 

 

De otro lado, se requiere al extremo actor para que comunique a este 

despacho si dispone de un lugar o parqueadero que cuente con las seguridades del 

caso e informe su ubicación, a fin de trasladar el bien cautelado hasta tanto se evacúe 

la diligencia de secuestro del mismo. 

 

En caso de proceder con lo antes mencionado, se le requiere para que 

proceda a prestar caución en cualquiera de las formas previstas en la ley por valor de 

$15´400.000, para los efectos previstos en el artículo 595 del Código General del 

Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE   

                                                     (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 
Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 84. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 055 2013 00748 00 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia).  

 

NOTIFÍQUESE   

 
                                  (2) 

JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 
SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 

Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 
auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 20. 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado n.° 11001 40 03 724 2014 01355 00 

 

Vista la solicitud que antecede, por secretaría ofíciese a Cifin 

Transunion Colombia y a Datacredito Experian Colombia, a fin de que 

informen a este despacho los productos financieros que se encuentren en 

cabeza del aquí demandado y las entidades correspondientes. Adjúntese 

por parte del interesado copia del presente proveído al momento de 

diligenciar el oficio aquí ordenado.  

 

No obstante, se requiere al memorialista para que allegue la 

respuesta negativa dada al derecho de petición por usted presentado, 

comoquiera que no obra en el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                  (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 

 

Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 
Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 724 2014 01355 00 

 

Revisadas las presentes actuaciones y a fin de continuar el 

trámite legal correspondiente, por secretaría ríndase informe de los títulos 

judiciales que se encuentren a órdenes del presente trámite y ofíciese al 

Juzgado de origen para que previa conversión, proceda a dejar a disposición 

de este despacho los depósitos judiciales existentes en dicha agencia judicial 

para el proceso de la referencia. (Cuenta n.° 110012041800 Banco Agrario 

de Colombia).  

 

NOTIFÍQUESE   

 

                                  (2) 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 
Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

48. 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DOCE (12) CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ 
Carrera 10° n.º 14 -33 – mezzanine 

 
Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado n.° 11001 40 03 055 2012 00086 00 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior en decisión 

del 27 de mayo de 2020 (fls.5 y 6 cd. 3), mediante la cual confirmó la decisión 

proferida el 20 de enero de 2020 (fls.148 y 149). 

 

NOTIFÍQUESE   

 
JUZGADO DOCE CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE 

SENTENCIAS DE BOGOTÁ. 
 

Bogotá, D.C., 19 de abril de 2021 
Por anotación en estado n.° 059 de esta fecha fue notificado el 

auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
Secretaria, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. 


